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NÚMERO 872 

Ratificación del testigo.— 9 de octubre de 1817 
 
 

En esta villa de Altamira a los nueve días del mes de octubre de mil ochocientos diecisiete 

años; ante mí el comisionado pareció el reverendo padre fray Iñigo de San José el cual 

estando presentes por personas honestas para la rectificación que antecede el teniente 

coronel don Juan Quintero y don Pedro José de la Teja, los que tienen hecho juramento de 

guardar fidelidad y secreto; y siendo preguntado el declarante si se acuerda haber depuesto 

ante algún comisionado del Santo Oficio. Dijo: que se acuerda haber declarado el día seis 

de este mes de octubre ante el comisionado del tribunal fray Candido Muñoz sobre todos 

los puntos que la comisión se extiende, que por estar algo enfermo no se acuerda al pie de 

la letra pero sí se acuerda en la sustancia. Y le fue leída de verbo ad verbum la declaración 

arriba contenida, y habiendo el dicho padre fray Iñigo dicho que lo había oído y entendido 

dijo que aquello era su dicho y él lo había dicho según se le había leído y estaba bien 

escrito y asentado y añadió para mayor claridad que el soldado de la división del señor 

comandante Orranti le aseguró que las dos proclamas impresas de Mina las llevaba con el 

destino de entregarlas a su comandante y que le pareció soldado fiel y de probidad y que 

como está escrito es la verdad y en ello se ratifica y afirma y se afirmó y ratificó; y si 

necesario era lo decía de nuevo contra el dicho doctor Mier, no por odio sino por descargo 

de su conciencia, encargosele el secreto en forma, prometioló, y lo firmó de su nombre con 

dicho comisionado y personas honestas en dicho día, mes y año.— Fray Candido Muñoz.— 

Comisionado.— Una rúbrica.— Fray Iñigo de San José.— Una rúbrica. Juan Quintero.— 

Una rúbrica.— Pedro de la Teja.— Una rúbrica.— Pasó ante mí.— Francisco Parra, 

notario.— Una rúbrica. 
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